
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). _ 

 
Rad. No. 110014003005201700117500 

 

Téngase en cuenta que el Despacho comisorio número 19-0051 del 4 de 
junio de 2019, fue devuelto por la Alcaldía Local de Usme debidamente 

diligenciado. 
 

En ese orden, se ordena agregar al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 60 

Fijado hoy 12 de agosto de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 


